
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO No: 110013335029-2022-00169-00 

DEMANDANTE: JESÚS ANTONIO PINEDA BOCANEGRA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

   

Previamente a decidir sobre el mandamiento de pago, es procedente ordenar el desarchivo 

del expediente ordinario de nulidad y restablecimiento del derecho radicado bajo el No. 11001-

33-35-029-2019-00010 00, a efectos de que obre dentro del proceso ejecutivo el fallo de 

primera instancia de fecha 12 de noviembre de 2020, por lo tanto, por Secretaría efectúense 

los trámites pertinentes para obtener el desarchive del mencionado proceso, y adjuntarlo 

en la misma cuerda del presente ejecutivo. 

 

Igualmente, ofíciese a la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, para que 

certifique si ha dado o no, cumplimiento a la sentencia del 12 de noviembre de 2020 dictada 

por el Despacho Judicial. Si manifiesta que, si ha cumplido, deberá adjuntar copia de la 

resolución por la cual efectuó tal cumplimiento, junto con la liquidación realizada para tal efecto 

y el certificado de pago correspondiente. 

 

Una vez allegado lo solicitado ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JNE.-   

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 12 de AGOSTO de 2022 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  cristianfelip@hotmail.com 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 

 

mailto:procjudadm191@procuraduria.gov.co

